
La más cal if icada doctrina enseña que
si el ordenamiento jurídico de un Es-

tado no reconoce o no protege eficazmente los
de rechos  humanos,  no  puede  s e r  ad j e t ivado
como un orden justo (Atienza, 2001); en otras
pa labras,  e l  b loque de  los  derechos  humanos
(Const i tución,  Declarac iones y  Pactos univer-
sa les  y  regionales)  es  e l  baremo de la  just ic ia
en las decisiones jurisdiccionales y administra-
t ivas :  todas  e l l a s,  pa ra  que  pueda  pred ica r se
su legit imidad,  deben pasar por la  cr iba de la
car ta  de los  derechos humanos (e l  “Decálogo
del s iglo XX”, Mitterrand dixit) .  Si  contrasta-
mos este baremo ético-jurídico con el texto de
l a  Cons t i tuc ión  de  1999 ,  l a  conc lus ión  e s
obl igante:  la  Const i tución reconoce y garant i-
za ,  acorde con los  estándares  universa les,  los
derechos humanos y las  l ibertades fundamen-
ta les  de las  personas que se encuentran en e l
terr i tor io venezolano.  Así, pese a cualesquiera
diferencias políticas y/o técnicas con el conteni-
do global de la Constitución, hay un punto de
encuentro afirmativo entre montescos y capuletos,
un núcleo de consenso posit ivo :  la  regulación
del Título III “De los derechos humanos y garan-
t ías,  y de los deberes”.  Todos coinciden en la
aseveración de que se trata de una materia jurí-
dicamente bien construida y fundada.
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Históricamente, la Constitución de 1999 es
la primera que en Venezuela enuncia valores su-
periores y f ines constitucionales. El ar t ículo 2
estatuye que:

“Venezuela se constituye en un Estado de-
mocrático y social de Derecho y Justicia, que pro-
pugna como valores super iores  de su ordena-
miento jurídico y de su actuación, la vida, la li-
bertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la
democracia,  la responsabil idad social  y,  en ge-
neral, la preeminencia de los derechos humanos,
la ética y el pluralismo político.”

A su vez, el artículo 3 expresa:

“El Estado tiene como fines esenciales la
defensa y el desarrollo de la persona y el respe-
to a su dignidad, el ejercicio democrático de la
voluntad popular, la construcción de una socie-
dad justa y amante de la paz, la promoción de
la prosperidad y bienestar del  pueblo y la  ga-
rantía del cumplimiento de los principios, dere-
chos y  deberes  reconocidos y  consag rados en
esta Constitución.

La educación y el trabajo son los procesos
fundamentales para alcanzar dichos fines.”



El común denominador de estos valores y
f ines es  la  defensa y desarrol lo de la  persona
humana y el respeto a su dignidad intrínseca, a
su indemnidad y a su autonomía ética (siguien-
do el camino abierto por la Constitución alema-
na de 1948 y la Constitución española de 1978).
Esta inferencia se fundamenta en lo dispuesto
por los artículos 3 (transcrito supra) y 20 de la
Constitución: “Toda persona tiene derecho al li-
bre desenvolvimiento de su personalidad, sin más
limitaciones que las que derivan del derecho de
las demás y del orden público y social”.

Alrededor de este núcleo giran preceptos
fundamentales que permiten signar a Venezuela
como poseedora de un orden jurídico justo. El
art ículo 19 consagra e l  pr incipio de la
progresividad de los derechos humanos; princi-
pio acuñado por el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos,  que puede caracter izarse
como la “cláusula del individuo más favorecido”,
esto es,  en e l  caso de concurrencia  de var ias
normas garantistas, se aplicará aquella que más
favorezca a la persona, cualquiera sea su jerar-
quía normativa. Asimismo, esta disposición vin-
cula directamente a los órganos del Poder Públi-
co en  lo que se refiere a su respeto y garantía. A
su vez, el artículo 23 otorga jerarquía constitu-
cional a los tratados de derechos humanos sus-
critos y ratificados por Venezuela, y les concede
prevalencia en el orden interno “en la medida en
que contengan normas sobre su goce y ejercicio
más favorable a las establecidas en esta Consti-
tución...” (Principio de progresividad). Igualmen-
te, esta norma los hace inmediata y directamente
justiciables. El artículo 20 del texto constitucio-
nal consagra una especie de “abrazadera”, al de-
clarar que la enunciación de los derechos y ga-
rantías en la Constitución “no debe entenderse
como la negación de otros que, siendo inheren-
tes  a  la  persona, no f iguren expresamente en
ellos”. El artículo 26 establece la garantía de la

tutela efectiva de los derechos e intereses, inclu-
so los colectivos o difusos, mediante el acceso a
los órganos de administración de justicia y el de-
recho a obtener con prontitud una decisión jurí-
dicamente fundada. El artículo 44, ordinal 1, pre-
vé un estatuto de la libertad, al disponer que nin-
guna persona puede ser arrestada o detenida, sino
en virtud de una orden judicial, a menos que sea
sorprendida en f lagrancia. Además, garantiza el
juzgamiento en l ibertad,  salvo las excepciones
legales (El Código Orgánico Procesal Penal esta-
tuye excepciones exclus ivamente procesa les :
peligro de fuga y obstaculización de la justicia).
Finalmente, el artículo 49 garantiza la aplicación
del  pr incipio del  debido proceso (y  de sus
subprincipios) a todas las actuaciones judiciales
y administrativas. Esto implica “una moneda de
dos caras” (Binder): la garantía del juicio previo
y la presunción de inocencia.  Para condenar a
una persona es menester desvir tuar la presun-
ción de inocencia que lo ampara. Esto sólo pue-
de realizarse por mediación del juicio previo en
el que la acusación debe probarse (Principio de
necesidad de prueba); en el que debe otorgarse
la posibilidad de refutar la acusación (Principio
de defensa); y en el que el juez al optar (sínte-
sis), por la tesis acusatoria o por la antítesis de-
fensiva,  debe fundar su decisión (Principio de
motivación). Esta relación dialéctica (Ferrajoli ,
1998) es patrimonio común de la mayoría de los
pueblos del mundo. Las disposiciones glosadas
son, a mi entender, el espíritu y el cuerpo de la
Constitución de Venezuela de 1999.

El reconocimiento de valores superiores
y el señalamiento de fines en la Constitución de
1999, significa un cambio radical de paradigma
jurídico-polít ico: la legitimación del Estado no
puede verse ya bajo el prisma de lo puramente
formal, sino que además, debe verse con un pris-
ma material.  Esto connota que no basta que la
producción de normas jurídicas se haga según



el procedimiento constitucional; es preciso ahora
que, adicionalmente, deba analizarse si  el  con-
tenido de la norma jurídica,  producida acorde
al canon constitucional, es   compatible con los
preceptos constitucionales-materiales. Hoy pue-
de hablarse de una legit imación formal y sus-
tancial de la democracia (Ididem). Esta es la sig-
nificación que debe darse a la expresión “Esta-
do de Derecho y de Justicia”, que aparece en el
artículo 2 de la Constitución. En este contexto
es que debe examinarse el concepto de justicia
o, mejor dicho, las acepciones constitucionales
de la justicia.

Las  concepc iones
de la justicia, después de
Platón, pueden agruparse
entre las que la perciben
como aplicación imparcial
de unas reg las  estableci-
das; y las que la conside-
ran como un criterio ideal
que sirve de baremo a las
reg las  pos i t ivas  (Cahn,
1977). Estas mismas ten-
dencias definitorias atra-
viesan a la Constitución de 1999. Así, se pueden
distinguir como acepciones de la justicia (López
Aguilar, 1996):  la de just icia/valor o principio
(aunque los vocablos “valor” y “principio” po-
dr ían diferenciarse,  en cuanto a su ámbito de
concreción, la Constitución los equipara); la de
justicia/función potestativa del Estado; la de jus-
ticia/prestacional; y la de justicia/organización.

1. La Justicia como valor o principio, o sea,
como un cr i ter io ideal  para cal ibrar las reglas
positivas, la encontramos en los artículos 1, 2, 3
y 257. En el artículo 1 se considera a la justicia
como un valor, junto a los valores de l ibertad,
igualdad y paz internacional. En el artículo 2 se

declara que “Venezuela se constituye en un Esta-
do democrático y social de Derecho y de Justi-
cia”, lo que implica el cambio de paradigma in-
dicado supra; y se nombra a la justicia como uno
de los valores superiores del ordenamiento jurí-
dico venezolano y de la actuación del Estado,
además de los valores de libertad, igualdad, soli-
daridad, democracia, responsabilidad social y, “en
general la preeminencia de los derechos huma-
nos, la ética y el pluralismo político”. En el artí-
culo 3 se habla de una “sociedad justa” cuya cons-
trucción es uno de los fines esenciales del Esta-
do,  además de la  defensa del  desarrol lo de la

persona y el respeto a su
dignidad del ejercicio de-
mocrático de la voluntad
popular,  la  construcción
de una sociedad amante
de la  paz,  la  promoción
de la prosperidad y bien-
estar del pueblo y la ga-
rant ía  del  cumpl imiento
de los  pr inc ipios,  dere-
chos y deberes reconoci-
dos en la Constitución. En
el artículo 257 se procla-

ma al proceso como “un instrumento fundamen-
tal para la realización de la justicia”, lo que signi-
fica la judicialización de la justicia: ésta sólo puede
realizarse a través del proceso judicial .  Implica
consagrar la tutela jurisdiccional en la actuación
del derecho. Expresa además el ar tículo citado
que “No se sacrificará la justicia por la omisión
de formalidades no esenciales”. Esta norma no
debe  se r  en tend ida ,  a  l a  manera  de  P l a tón ,
como una exal tac ión de la  just ic ia  y  un deni-
grar del derecho positivo, sino como un recha-
zo  a l  fo r ma l i smo ex t r emo ( fo r mu l i smo) .  En
nuestros  pa íses ,  no debemos olv idar  jamás la
admonición de Montesquieu:  “Las formas son
el precio de la l ibertad”.
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2. La Justicia como función también tiene
manifestaciones constitucionales. En el artículo
253 se declara que: “La potestad de administrar
justicia emana de los ciudadanos y ciudadanas y
se imparte en nombre de la República y por au-
toridad de la ley”. El término “ciudadano/a” debe
ser interpretado en un sentido lato y no técnico,
esto es, como comprensivo de los habitantes de
un pueblo. Se define la jurisdicción como la po-
testad de “conocer (los órganos del Poder Judi-
cial) de las causas y asuntos de su competencia
mediante los procedimientos que determinen las
leyes, y ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias”
(Art. 253). La justicia/poder comprende, también:
a) Unidad de jurisdicción, concepto este herede-
ro de las leyes procesales de la Revolución Fran-
cesa. Hay una sola jurisdicción, no existen fue-
ros privilegiados, ni se permiten comisiones ad
hoc (Art. 49.4) para el juzgamiento de causas. La
unidad de jurisdicción está constituida también
por el principio de legalidad, puesto que los asun-
tos deben conocerse “mediante los procedimien-
tos que determinen las leyes” (Art. 253 aparte 1);
b) Independencia (Art. 254): tanto externa, res-
pecto de los demás poderes constituidos; como
interna, respecto de tribunales jerárquicos o de
órganos administrat ivos del  Poder Judicia l .  La
independencia connota la autonomía funcional,
f inanciera y administrat iva de que goza el  TSJ
(en adelante TSJ. Art. 254). Asimismo el artículo
255 regula el  ingreso a la  carrera judicia l  y e l
ascenso de los jueces mediante la exigencia de
concurso de oposición público. El nombramien-
to lo realiza el TSJ, y la Constitución otorga un
mandato al legislador de garantizar la participa-
ción ciudadana en el procedimiento de selección
y designación. Igualmente, se ordena al legisla-
dor propender a la profesionalización de los jue-
ces y se pide colaboración a las Universidades
para tal propósito; c) Imparcialidad: para garan-
tizarla, la Constitución prohibe a los jueces lle-
var a cabo activismo político partidista, gremial,

sindical o de índole semejante o realizar activi-
dades privadas lucrativas incompatibles con sus
funciones, ni por sí ni por interpósita persona, ni
ejercer ninguna otra función pública a excepción
de las actividades educativas (Art. 256); d) Res-
ponsabi l idad:  como contrapart ida ,  de la  inde-
pendencia y autonomía, se establece la respon-
sabilidad de los jueces por error, retardo u omi-
siones injustif icados, por la inobservancia sus-
tancia l  de las  normas procesa les,  por denega-
ción, parcial idad, y por los delitos de cohecho
y prevaricación en que incurran en el desempe-
ño de sus funciones, en los términos que deter-
mine  l a  l ey  (Ar t .  255  in f ine) ;  e )  Acceso a  l a
just ic ia :  se consagra as í  e l  derecho a la  tutela
judicial, lo que afirma el  monopolio estatal so-
bre la justicia (Art. 26).

La Justicia, como prestación de un servicio
público, es receptada en la Constitución como
corolario del deber público material del Estado
de “garantizar la justicia” (Schmidt, 1957). Este
deber trae consigo el deber del Estado de poner
a disposición de todos, los órganos de adminis-
tración de justicia (Art. 26 Constitución); y de “re-
glar el curso del procedimiento con el doble ob-
jetivo de la verdad y de la justicia” (Ibidem). Esta
regulación del proceso, la Constitución la reser-
va la ley (Art. 156 ord. 32). Así, la justicia como
servicio debe prestarse de manera “gratuita, ac-
cesible, imparcial, idónea, transparente, autóno-
ma, independiente, responsable, equitativa y ex-
pedita, sin dilaciones indebidas sin formulismos
o reposiciones inútiles” (Art. 26 in fine). A su
vez, en el artículo 257 se ordena que las “leyes
procesales establecerán la simplificación, unifor-
midad y ef icac ia  de los  trámites” .  Esta
sobreabundancia de cal if icativos,  que pudieron
resumirse en las exigencias de efectividad, efica-
cia, eficiencia y economía (Lopez Aguilar, 1996),
se debe al estado de postración histórico -y to-
davía actual- del Poder Judicial.



La Justicia como organización connota al
Poder Judicial como un conjunto de órganos que
actúan la potestad jurisdiccional; órganos que se
materializan en operadores y en medios materia-
les y f inancieros.  La Constitución regula en el
Capítulo III del Título V (“De la Organización
del Poder Público Nacional”) al Poder Judicial y
al Sistema de Justicia. Determina la Constitución
la composición del Sistema de Justicia:

“El sistema de justicia está constituido por
el TSJ, los demás tribunales que determine la ley,
el Ministerio Público, la Defensoría Pública, los
órganos de investigación penal, los o las auxilia-
res y funcionarios o funcionarias de justicia, el
sistema penitenciario, los medios alternativos de
justicia, los ciudadanos y ciudadanas que partici-
pan en la administración de justicia conforme a
la ley y los abogados y abogadas autorizados y
autorizadas para el ejercicio” (Art. 253, último
apartado).

La Administración de Justicia se organiza
como Poder del Estado, como órgano del Poder
Público Nacional. El Poder Judicial, en sentido
estricto, está constituido por el TSJ y los demás
tribunales que determine la ley. La Constitución
prevé, como jurisdicciones especiales, la conten-
cioso administrativa, la indígena y la penal mili-
tar (Arts. 259, 260 y 261). Como medios alternati-
vos para la solución de confl ictos,  el  texto de
1999 que establece la justicia de paz, el arbitraje,
la conci l iación, la mediación y otros que tam-
bién promueva la ley. El TSJ funciona en Sala
Plena y en las Salas Constitucional, Político Ad-
ministrativa, Electoral, de Casación Civil, de Ca-
sación Penal y de Casación Social .  Esta últ ima
comprende la casación agraria, laboral y de me-
nores (Art. 262). En lo que respecta al centro de
gravedad del Sistema de Justicia, esto es, a los
jueces, la Constitución traza, en sus artículos 255
y 256, una l ínea de acción sobre: a) Ingreso y

ascenso en la carrera judicial: sólo por concursos
de oposición públicos, que aseguren la idonei-
dad y la excelencia de los participantes, y selec-
cionados por jurados de los circuitos judiciales.
La ley debe garantizar la participación ciudadana
en el procedimiento de ingreso. El TSJ nombra a
los jueces. b) Remoción o suspensión: mediante
los procedimientos legales, salvo para los Magis-
trados del TSJ, para los cuales el procedimiento
es constitucional (Art. 265). Se crea una jurisdic-
ción disciplinaria judicial a cargo de los tribuna-
les disciplinarios que determine la ley (Art. 267
primer aparte). El régimen disciplinario se fun-
dará en el Código de Ética del Juez Venezolano
que dictará la Asamblea Nacional (Art. 267 se-
gundo aparte). c) Profesionalización: como orien-
tación de la ley que dicte, y creación, con la co-
laboración de las Universidades, de la especiali-
zación judicial  en los estudios de Derecho. d)
Responsabi l idad:  en los  términos expresados
supra; y, e) Independencia e imparcialidad: va-
lores también aludidos supra. En lo referido a
los medios materiales y financieros, la Constitu-
ción, junto con establecer la autonomía funcio-
nal, financiera y administrativa del TSJ, dispone
una asignación al Sistema de Justicia de una par-
tida anual variable, no menor del dos por ciento
del presupuesto ordinario nacional para su fun-
cionamiento, monto que no puede ser reducido
o modificado sin autorización previa de la Asam-
blea Nacional (Art. 254). La Constitución atribu-
ye al TSJ “la dirección, el gobierno y la adminis-
tración del Poder Judicial, la inspección y vigi-
lancia de los tribunales de la República y de las
Defensorías Públicas” (Art. 267); así como “la ela-
boración y ejecución de su propio presupuesto y
del presupuesto del Poder Judicial” (IDEM). Para
el ejercicio de estas atribuciones, la Constitución
ordena al TSJ, en pleno, que cree una Dirección
Ejecutiva de la Magistratura, con sus respectivas
oficinas regionales (Idem).
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En conclusión, en Venezuela, la construc-
ción de un Estado Constitucional de Derecho,
real y efectivo, y no puramente semántico o no-
minal,  dependerá de la “voluntad de Constitu-
ción” (K. Hesse), de los detentadores del poder
y de sus destinatarios, o sea, que se asuman las
tareas que la Constitución plantea;  que la con-
ducta de los gobernantes se determine por ella;
que la Constitución no se interprete de manera
perversa para conseguir  objet ivos meramente
coyunturales.  Si  los gobernantes sólo expresan
una “voluntad de poder” (Ibidem), la Constitu-
ción será otra “hoja de papel” (Lasalle). aa aa a
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